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“...atributos de los que goza toda 

persona desde su nacimiento 

hasta su muerte, inherentes a su 

dignidad, y que el Estado está en 

el deber de respetar y garantizar”                                 

(Amnistía Internacional, 2011).



Historia de los DDHH



✓Epicteto: “Una moralidad sublime y ultraterrena en una situación en la

que el primer deber del hombre es resistir al poder tiránico. Sería difícil

hallar algo más confortador”.

✓Carta Magna de 1215 (Carta de Juan Sin Tierra): Debido proceso.

✓Martín Lutero: Libertad de conciencia en materia religiosa, derecho a la

desobediencia y la resistencia frente a leyes injustas.

✓Habeas Corpus (1679): Acción de amparo a la libertad para quien

estando detenido vea amenazada su seguridad personal con violación de

garantías constitucionales.

✓Bill of Rights (1689): Derecho de petición y la no imposición de penas

crueles.

✓Revolución Norteamericana (1763): Reconocimiento de derechos

inherentes al ser humano que se impone al Estado para su respeto y

protección.

✓Bill of Rights de Virginia (1776): Los hombres por naturaleza son libres

e independientes y poseen ciertos derechos innatos.



Características de los DDHH

✓ Inviolables

✓ Imprescriptibles

✓ Intransferibles

✓ Inalienables

✓ Indivisibles

✓

Interdependientes

✓ Complementarios

✓ Progresivos

✓ No Jerarquizables

✓ Universales

✓ Correlativos a los deberes



Clasificación de los DDHH



✓Sociales:

*Derecho a la salud.

*Derecho al trabajo.

✓Políticos:

*Derecho al sufragio.

*Derecho a manifestar 

pacíficamente.

✓Civiles:

*Derecho a la vida.

*Derecho a la libertad de 

expresión.

✓Culturales y Educativos:

*Derecho a la educación.

*Derecho a la autonomía 

universitaria.✓Económicos:

*Derecho a la propiedad.

*Derecho a bienes y servicios de 

calidad.

✓Indígenas:

*Derecho a la participación política.

*Derecho a la identidad étnica.

✓Ambientales:

*Derecho a un ambiente

sano.



✓Segunda Generación:

*Derecho a la vivienda

adecuada.

*Derecho al salario

suficiente.

*Derecho a la huelga.

✓Tercera Generación:

*Derecho a la paz.

*Derecho al desarrollo.

*Derecho al medio ambiente.

✓Primera Generación:

*Derecho a la vida.

*Derecho a la libertad.

*Derecho a la propiedad.

✓Cuarta Generación:

*Derecho de acceso a internet.

*Derecho a las 

telecomunicaciones.

*Derecho al desarrollo científico.



Protección y Garantía de los DDHH

Históricamente, la protección de los

derechos fundamentales ha correspondido al

Derecho Internacional como agente

complementario del Derecho Interno, y la

Constitución de la República Bolivariana de

Venezuela no escapa de esa tendencia, pues

reconoce la naturaleza supraestatal o

supranacional de ellos.



Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre

(30/04/1948)
✓Preámbulo.- ...los derechos esenciales del 

hombre no nacen del hecho de ser nacional 

de determinado Estado, sino que tienen como 

fundamento los atributos de la persona 

humana...

✓Adoptada en el seno de la OEA.



Declaración Universal de los Derechos 

Humanos

(10/12/1948)
✓Art.1.- Todos lo seres humanos nacen libres

e iguales en dignidad y derechos, y dotados 

como están de razón y conciencia, deben 

comportarse fraternalmente los unos con los 

otros.



Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales

(03/01/1976)

✓Preámbulo.- ...con arreglo a la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, no 

puede realizarse el ideal del ser humano libre, 

liberado del temor y de la miseria, a menos 

que se crean condiciones que permitan a 

cada persona gozar de sus derechos 

económicos, sociales y culturales...



Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos

(23/03/1976)✓Preámbulo.- ...con arreglo a la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, no 

puede realizarse el ideal del ser humano libre, 

en el disfrute de las libertades civiles y 

políticas y liberado del temor y de la miseria, a 

menos que se crean condiciones que 

permitan a cada persona gozar de sus 

derechos civiles y políticos...



Convención America sobre Derechos 

Humanos

(18/07/1978)✓Art.1.- Los Estados partes en esta 

Convención se comprometen a respetar los 

derechos y libertades reconocidos en ella y a 

garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 

discriminación alguna...



Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela

(24/03/2000)
✓Art.2.- Venezuela se constituye en un Estado 

democrático y social de Derecho y de Justicia, 

que propugna como valores superiores de su 

ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida 

(...) la preeminencia de los Derechos Humanos...

✓Arts. 19 al 31/43 al 70/75 al 129.



Sistema Internacional de DDHH



Sistema Universal de DDHH

✓Organización de Naciones Unidas (ONU):

*24 de Octubre de 1945.

*193 países miembros.

*Sede: New York, EE.UU.

*Consejo de Derechos Humanos: Aborda violaciones de 

DDHH.

✓Tratados y Pactos:

*Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer (1979).

*Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (1984).

*Convención sobre los Derechos del Niño (1989).



Sistema Africano de DDHH

✓Organización  para la Unidad Africana (OUA): 25/05/1963 

(Disuelta).

✓Unión Africana (UA): 09/07/2002

*Sede: Adís Abeba, Etiopía.

*53 países miembros.

*Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos  

(1986):

-Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos : 

Órgano cuasi jurisdiccional con sede en Banjul, Gambia, 

encargado de la promoción de los DDHH.

*Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 

(2004):

-Sede: Arusha, Tanzania.

✓Concebido para tratar violaciones masivas de DDHH y no 

individuales.

✓Posee mecanismos de negociación y conciliación.



Sistema Europeo de DDHH

✓Consejo de Europa:

*Convención Europea de Derechos Humanos:

03/09/1953

*Corte Europea de Derechos Humanos: 

Único órgano de protección de víctimas de violaciones de 

DDHH.

*Carta Social Europea:

02/02/1965

Derechos Económicos, Sociales y Culturales.



Sistema Interamericano de DDHH

✓Organización de Estados Americanos (OEA):

*1889 -1948 Carta de la OEA.

*35 países miembros.

*Sede: San José, Costa Rica.

*Consejo de Derechos Humanos: Aborda violaciones de DDHH.

✓Medios de Protección:

*Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

*Corte Interamericana de Derechos Humanos.

✓Tratados y Pactos:

*Declaración de Cartagena sobre Refugiados (1984).

*Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 

Tortura (1985).

*Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas (1994).



Comisión Interamericana de DDHH



✓Es un órgano autónomo de consulta de la OEA en materia de

DDHH. Fue creada como una reacción a la Revolución Cubana

y empezó a funcionar en 1960 en la ciudad de Washington D.C.

✓Promoción y protección de DDHH.

✓Formulación de recomendaciones a los gobiernos.

✓Solicitud de información a los Estados acerca de las medidas

adoptadas a nivel interno.

✓Recepción de denuncias de violaciones de DDHH.

✓Gestión de soluciones amistosas.

✓Otorgamiento de medidas cautelares.



**Cuando la Comisión considera que el

Estado no ha cumplido las

recomendaciones contenidas en el

informe, y el Estado en cuestión ha

aceptado la competencia de la Corte

Interamericana, la Comisión puede

someter el caso a la Corte.



Corte Interamericana de DDHH



✓Órgano judicial autónomo. Funciona desde 1979 en San

José, Costa Rica.

✓Estados miembros de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos reconocen la jurisdicción obligatoria de la

Corte.

✓De acuerdo a su criterio, la primera obligación asumida por

los Estados partes es respetar los derechos y las libertades

reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos

Humanos.

✓Deber de los Estados de adoptar todas las medidas que sean

necesarias para asegurar el ejercicio de los Derechos

Humanos.

✓Competencia contenciosa limitada a los Estados partes que

en la Convención le hayan conferido esa atribución; y

competencia consultiva que es extensiva todos los Estados



✓Su competencia es limitada a los siguientes casos:

*El Estado involucrado ratificó la Convención Americana

sobre DDHH.

*El Estado involucrado ha aceptado la jurisdicción opcional

de la Corte.

*La Comisión Interamericana ha completado su

investigación.

*El caso fue remitido a la Corte por la Comisión o por el

Estado implicado en el caso dentro de los 3 meses siguientes

a la publicación del informe de la Comisión.

✓Estados Unidos no reconoce la jurisdicción de la CorteIDH.



▪ Retiro de Venezuela (2013): Denuncia 2012.

*Argumento del Gobierno Venezolano:

Cambios en la legislación venezolana.

*Consecuencias:

-Violaciones a derechos humanos que pudieran ocurrir 

en Venezuela después del 10 de septiembre de 2013, 

no podrán ser conocidas por la CorteIDH.

- No afecta la competencia de la Comisión para 

conocer asuntos relacionados con Venezuela. 



¿Puede Venezuela retirarse de la 

OEA?



✓Art. 23 CRBV:

Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos 

humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, tienen 

jerarquía constitucional y prevalecen en el orden interno, 

en la medida en que contengan normas sobre su goce y 

ejercicio más favorables a las establecidas en esta 

Constitución y en las leyes de la República, y son de 

aplicación inmediata y directa por los tribunales y demás 

órganos del Poder Público.

✓Carta de la OEA: Retiro en 24 meses. ¡Deuda!

* Todas las reuniones y debates que se efectúen en 

relación a la crisis venezolana para los próximos meses 

aún tienen vigencia por dos años.



¡Gracias por su amable atención!
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